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Massari r oa«4i> 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

P R O Y E C T O D E L E Y 
re formando e l 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Y TRANSMISIÓN DE BIENES 

{Continuación) 

Poso tas 

5,° Por la liquidación y recauda
ción, en su caso, del impuesto, el 2 por 
100 de las cuotas liquidadas para el 
Tesoro » 

Si por voluntad del contribuyente se 
practicase más de una liquidación (par
ciales, provisionales ó totales), se exi
girán los honorarios que procedan por 
1& primera que se efeotúe, y en las su
cesivas se exigirán los honorarios 
con arreglo á los números 1.° y 2.° de la 
tarifa, y los que oorrospondan además 
por el núin. 5.°, por la diferencia de 
cuotas que exista entre unas y otras. 

Los honorarios que con arreglo á la 
tarifa anterior devenguen los Abogados 
del Estado que estén encargados de la 
liquidación ingresarán en el Tesoro, 
oomo recursos del mismo y parte inte* 
grante de los productos del impuesto. 

Los liquidadoras del impuesto en los 
partidos percibirán también el importe 
de la tercera parte de las multas impues
tas y que se hagan efectivas. 

Art. 15. La Administración puede 
obligar por medio de apremio á la pre 
tentación de documentos ó declaraciones 
de valores cuando haya terminado el 
Plazo legal para efectuarlo. 

Cuando exista otorgado documento, 

la Administración podrá también recla
mar copia simple de aquél del Notario ó 
funcionario público que lo hubiere auto
rizado, y compelerle por la vía de apre
mio á su expedición, si dentro de los trein
ta dias siguientes al requerimiento no lo 
verificara. 

Con vista de dicha copia se practica
rán las liquidaciones oportunas, y previa 
notificación de las mismas á los interesa
dos, se procederá ejecutivamente á hacer 
efectivo el débito, asi oomo los honorarios 
correspondientes al funcionario que libró 
la copia y las dietas que se causen. 

Art. 16. La acción para denunoiar 
aotos sujetos al impuesto es pública, y 
los denunciadores tendrán dereoho á per
cibir la totalidad de la multa, siempre 
que faciliten á la Administración todos 
los documentos necesarios para practicar 
las liquidaciones, y sólo la tercera parte 
cuando se limiten á manifestar el acto ó 
documento sujeto, el nombre del contri
buyente y los bienes afeotos al impuesto. 

Art. 17. Los Notarios están obligados 
á remitir trimestralmente á los Liquida
dores de los partidos judiciales y á los 
Delegados de Hacienda en las capitales 
de provincia, ralaoión ó índice de las es 
orituras que en dicho período hubieren 
otorgado y contengan aotos sujetos al 
pago del impuesto. 

Por la infracción de este precepto 
incurrirán en una multa de 50 á 250 
pesetas, que será impuesta por los Dele
gados de Haoienda, sin otro requisito 
que el de dar audiencia á los infraotores, 
y exigida á reserva de que por los mis
mos se utilicen los recursos correspon
dientes. 

Los Delegados de Hacienda serán res
ponsables de la falta de imposición y 
exacoión de las referidas multas si deja
ran transcurrir tres meses desde que los 
Liquidadores les dieren conocimiento de 
la falta, declaración de responsabilidad 
que se hará por el Ministro de Hacienda> 

á propuesta de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. 

Art. 18. Las Autoridades ó funciona
rios que, según el reglamento, tengan el 
deber de remitir á la Administración da
tos, estados ó documentos relativos á la 
gestión del impuesto, incurrirán, si no lo 
verifican, en la multa de 50 á 250 pese
tas, que será impuesta por la Dirección 
geueral de lo Contencioso del Estado á 

propuesta del Delegado de Hacienda res
pectivo. 

Art. 19. No se admitirán ni surtirán 
efecto en las oficinas ó Tribunales, de 
cualquier clase que sean, ni podrán ins
cribirse en el Registro de la propiedad ni 
en el mercantil, los documentos en que 
se haga constar aoto alguno sujeto al im
puesto, sin que conste en el mismo la no
ta puesta por el Liquidador de haberlo 
satisfecho, ó la de exención en su caso. 
Las Autoridades ó funcionarios que los 
admitan ó cursen sin dicho requisito in
currirán en una multa de 50 á 500 pese
tas, que será impuesta por el Ministro de 
Hacienda á propuesta de la Dirección ge* 
neral de lo Contencioso del Estado. 

Si el funcionario an t̂e quien se presen
tase el documento no estuviese conforme 
con la caUfioaoión que entrañe la nota 
extendida en el mismo por el Liquidador, 
por considerar que no se ha satisfeoho el 
impuesto correspondiente á todos ó cada 
uno de los actos que aquéllos contengan, 
deberá ponerlo en conocimiento de la De 
legación de Haoienda respectiva para 
que se subsane el error ó deficiencia pa
decidos si los hubiere; pero sin que por 
ello pueda suspender la insoripoión ó ad 
misión del documento en que conste la 
correspondiente nota puesta por el Liqui
dador. 

Art. 20. El impuesto se exigirá con 
arreglo á los tipos consignados en la tari
fa adjunta, quedando derogadas para lo 
sucesivo todas las disposiciones de carác
ter legislativo que se opongan á dicha 
tarifa ó á los preoeptos de esta ley. 

ARTICULO TRANSITORIO 

Los actos ó oontratos que otorgados ó 
causados con anterioridad á la publica
ción de esta ley se presenten á liquida
ción dentro de los plazos reglamentarios, 
ó aun terminados éstos dentro del térmi
no improrrogable de tres meses desde 
dicha fecha, se liquidarán por las tarifas 
vigentes en la que se causaron ú otorga
ron, si sus tipos fueran más beneficiosos 
para el contribuyente. Transcurrido el 
expresado plazo se liquidarán, sin ex
cepción, con arreglo á los preoeptos de la 
presente ley. 

Madrid 2 de Abril de 10O0.=EI Mi
nistro de Hacienda, RAIMUNDO F . VILLA-
VERDE. 

Tarifa general para la exaccléta 
del Impuesto sobre derechos r e a 
les y transmisión de bienes. 

5 5 « 

T i p o al 
t a n t o 

CONCEPTOS por_tO© 
P e s e t a s 

» 
Adjudicaciones. —De bienes 

inmuebles y derechos rea
les en pago ó para pago 
de deudas A. 

Adjudicaciones.—De bienes 
muebles en pago de deu
das con oarácter de per
petuidad 2 

Adjudicaciones.—De bienes 
muebles temporalmente 
ó en comisión para pago 
de deudas 1 

Ajuar de casa y ropas de 
uso personal.—Las ad
quisiciones de bienes de 
esta c l a s e que se realicen 
por sucesión hereditaria 
ó donación mortis causa. O 25 

Anotaciones de embargos y 
secuestros. - -Las anotacio
nes de embargo, secues
tros y prohibición de ena
jenar, ya se verifiquen por 
mandamiento judicial ó 
en virtud de contrato, con 
la sola exoepción de las 
que se realicen en favor 
de acreedor hipotecario.. 0 50 

Los mismos títulos ó 
documentos cuando no 
estén garantidos con hi
poteca, devengarán el 
impuesto en concepto de 
préstamos. 

Anticresis.—Los contratos 
en que se consigne este de
recho O % 

Arrendamientos.—La cons
titución de arrendamien
tos de bieues, derechos y 
aprovechamientos de to
das clases que consten en 
escritura pública, docu
mento judioial ó admini -
trativo O SO 

Beneficencia i instrucción. 
—Las adquisiciones de ble* 
nes y derechos d e todas 
clases, hechas en favor de 
los establecimientos d e be
neficencia é instrucción 
pública, entendiéndose por 
tales los sostenidos exclu
sivamente oon f o n d o s del 
Estado, provincias ó muni
cipios, cualquiera que sea 
el titulo en virtud d e l cual 
se realicen 0 20 

Beneficencia é instrucción. 
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1 1 CONCEPTOS 

Tipo al 
tanto 

por 100 

Peseta» 

— Las adquisiciones dchie-
ne8 y derechos de todas 
ola6es, hechas en favor de 
los establecimientos de be
neficencia é instrucción de 
carácter privado ó funda-
oión partionlar, aunque 
gocen de subvenciones ofi
ciales, y cualquiera que 
sea el títnlo en virtud del 
cual se realicen 2 

30 Bienes y censos del Es
tado.—Las adquisiciones 
directas ó primeras délos 
bienes y censos del Es
tado, las redenciones de 
los miemos censos y las 
de dominio útil ú otra 
oíase de aprovechamien
tos que se realicen en vir
tud de las leyes desamor-
tizadoras 0 50 

11 Capellanías y cargas ecle
siásticas.—La* transmi
siones de bienes de cape
llanías y cargas eclesiás
t icas , patronatos, memo
rias v obras pías, y la re
dención de dichos cargas 
que se realicen con arre
glo á los convenios cele
brados con Su Santidad. O 50 

12 Cédulas hipotecarias.—Xas 
cédulas, títulos ú obliga
ciones hipotecarias al por* 
tador ó nominativas que 
se emitan por particulares 
Sooiedades que no se ha
llen comprendidas en el 
epígrafe 63 ó Corporacio
nes provinciales ó muni
cipales 0 50 

18 Censos.—La constitución, 
reconocimiento, transmi
sión, modificación, e x t i n 
ción ó redención de censos, 
foros y subimos 4 

Si la transmisión se 
verifica por título heredi
tario ó donación mortis 
causa, pagará con arre
glo al grado de parentes
co entre el testador y el 
adquirente. 

(Se continuará.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para l a 

Administración y cobranza de la contribución 
SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 

mobiliaria 

(Continuación) 
Art. 48. También pasarán á dioho 

Abogado por igual término, y antes de 
BU aprobación definitiva, las declaracio
nes jurad:.*- que correspondan á dichos 
conceptos, y los balances Memorias de So. 
oiedades y certificaciones relativas áflja-
oión de intereses de aooiones para que 
se haga la nueva inscripción ó reotiflea-
oión de la antigaa que sea procedente. 

Las rectificaciones que procedan se 
harán mediante nota que anule la inscrip
ción anterior y contenga una llamada al 
libro corriente donde se tome razón do 
los nuevos datos obtenidos, y en esto 
asiento se hará una referencia clara del 
libro y folio donde conste el primitivo. 

Art. 49. En todos los expedientes que 
se íntruyan de ofioio ó por redamación 
particular referentes á esta contribución, 
se oirá el dictamen del Abogado del Es
tado enoargado de este servicio, y dicho 

Abogado nsistira á las Juntas administra
tivas que se reúnan para fallar expedien
tes de ocultaoión ó defraudación á la 
misma. 

Art. 50. Los Registradores do la pro
piedad fuera de las capitales de provincia 
serán Delegados de la Abogaoia del Es
tado para el fin de oir la notifioación que 
los Escribanos actuarios quedan obliga
dos á hacer á aquélla, oonforme al art. 12 
de la ley, de las sentencias de remate, 
consentidas, diotadas en juioios ejecutivos, 
seguidos en virtud de confesión judicial 
del deudor, ó de dooumento, á cuyo pie no 
conste la nota de liquidación del impues 
to de derechos reales. 

La notifleaoión la harán los Escribanos 
bajo su responsabilidad personal y direc
ta en el día mismo en que aquéllas hayan 
quedado consentidas, ó no siendo posible, 
en el siguiente. 

Dichos Registradores remitirán por el 
primer oorreo la copia que les sea entre
gada en el aoto de la notificación al Ad
ministrador de Hacienda de la provincia, 
y éste, en el mismo día en que llegue á su 
poder, acusará recibo al Registrador de 
la propiedad, y la pasará al Abogado del 
Estado encargado del Registro especial 
de esta contribución. 

Art. 51. Este hará en sus libros la ins 
cripción que fuere procedente, é infor
mará al Administrador acerca de las 
gestiones administrativas que, según las 
circunstancias del caso, deban practicar, 
se para el oobro de las cuotas correspon
dientes á vencimientos posteriores al es
tablecimiento, de esta contribución, impo
sición de responsabilidades al acreedor 
que dejó de ingresar el tanto por ciento 
d j contribución correspondiente á aque
llos vencimientos, y lo demás que proce
diese. 

Si el Abogado del Estado entendiere 
que, por las circunstancias del caso, pro
cedía perseguir judicialmente dentro de 
los autos del pago, propondrá, y el Ad
ministrador acordará, que se remita la 
copia de sentenoia á la Dirección gene» 
ral de lo Contencioso, para que ésta pue
da comunicar á la Abogacía del Estado 
de la Audienoia respectiva las instruc
ciones procedentes para personarse en 
dichos autos ó promover los que corres
pondan, formulando, en nombre de la 
Hacienda, las peticiones que sean proce

dentes. 
Art. 52. Cuando los Administradores 

de Hacienda ó los Abogados del Estado 
de las Audiencias tengan conocimiento 
de que en algún Juzgado ó Tribunal 
se siguen autos de quiebra, oonourso ó 
suspensión de pagos de alguna sooiedad 
ó particular, pondrán el hecho en cono
cimiento de dicho Centro d irect ivo , para 
que éste comunique las iostruociones que 
estime oportunas, ateniéndose al artícu
lo (J.° de la ley. 

También suministrarán al mismo Cen 
tro los datos que adquieran y hechos 
que conozcan, de tos cuales pueda nacer 
la acción de la Hacienda para promover 
autos de aquella especie contra alguna 
Sociedad ó particular. 

La repetida Dirección llevará un re 
gistro especial de los pleitos que promue 
va la Hacienda ó en los cuales inter
venga persiguiendo cuotas de la contri» 
buoión sobre utilidades, á fin de hacer 
constar el número de asuntos que se incoen 
y el resultado que ofrezca la defensa en 
comendaaa por la ley á los Abogados del 
Estado. 

CAPITULO VI 
DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD 

Art. 58. Los Registradores de la pro
piedad que dentro de los quince días si
guientes al fin de cada trimestre no ha
yan presentado la declaración jurada de 
los honorarios devengados durante el 
mismo, incurrirán en la multa de la cuar
ta parte de la utilidad obtenida, sin per -
inicio de liquidarles provisionalmente 
una cantidad igual á la correspondiente 
al importe de la última declaración que 
hayon presentado. 

Art. 54. Incurrirán en multa de 50 ft 
500 pesetas: 

1.° Los Direotores ó Gerentes de So
ciedades, Compañías ó Empresas, nacio
nales ó extranjeras, que en el plazo de 
treinta días siguientes al de la feoha de 
la Junta respectiva en que se haya ñjado 
el dividendo de las acciones, no presen
ten la certificación del acta que exige el 
art. 8.° de la ley. 

2.° Los Direotores ó Gerentes de las 
Sociedades, Compañías ó Empresas, na-
oionales ó extranjeras, que dentro de los 
reinta días siguientes al de la feoha de 

la Junta en que se hayan aprobado el 
balance y la Memoria de la gestión so
c i a l , dejen de presentar estos documen
tos, con la declaraoión jurada de benefi
cios y los demás que exige el art. 30 de 
este reglamento, ó no presenten dentro 
del plazo que la Administración les seña
le cualquier otro que ésta les exija para 
comprobar la exactitud de las utilidades 
obtenidas. 

3.° Los Direotores, Gerentes ó Repre
sentantes de Sociedades de seguros, na -
cionales ó extranjeras, que dejen de pre
sentar alguno de los documentos preveni
dos en los artíoulos 32 y 33 de este re
glamento en los plazos señalados en los 
mismos. 

4.° Los Directores, Gerentes ó Repre
sentantes de toda clase de Sociedades, sin 
exoepción alguna, y los particulares que 
dejen de presentar declaraciones jura
das trimestrales dentro de quinoe días ó 
declaraciones referentes á periodo más 
corto señalado en este reglamento ó por 
la Administración de Hacienda respecti
va, en el caso concreto de que se trate, 
expresando los sueldos, comisiones, die
tas, asignaciones y retribuciones ordi
narias ó extraordinarias que en el trimes
tre ó en el tiempo más corto á que la de
claración se refiera hay un pagado á los 
empleados, agentes de seguros ó artistas 
de sus oficinas, oasa ó Empresas de todo 
género. 

(Se continuará). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real decreto do 4 de 
Enero de 1883, dictado para las subas
tas de servicios provinciales y muni
cipales, vino á regularizar los precep
tos por los cualos había do regirse tau 
importante materia, dando facilidades 
a la concurrencia de particulares que 
quisiesen contratar con las Diputacio
nes y Ayuntamientos, garantizando el 
cumplimiento de las mutuas obliga
ciones contraídas, mediante un cou-
trato otorgado ante Notario, y tratan
do de evitar los amaños do un punible 
egoísmo. 

Por su conjunto, constituyó un 
adelanto on esto particular do la ad
ministración pública, y por olio mere
ce encomio la Memoria dol ilustro 

Ministro de la Gobernación qm tuvo 
la alta honra de someterlo á la firm* 
de S. M. el malogrado Roy D. \ifcy¡T 
so XII. 

Pequeñas deficiencias, empero,qti e 

la práctica ha venid > á poner de rna~ 
niflosto, y la distinta interpretación 
que, á partir do la Real orden de 4 de 
Marzo de 1893, se da á los preceptos 
de la ley Municipal vigente para los 
rocur sos de alzada originados por 
acuerdos do los Ayuntamientos sobre 
determinadas materias, aconsejan su 
reforma, á fin de suplir aquéllas, se» 
ñalar procedimientos claros y termi
nantes, on armonía con la citada so
berana disposición, y otorgar mayor 
libertad de acción á las Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, 
relevándoles de la tutela del Estado 
en todo aquello que exclusivamente 
atañe á los intereses peculiares de 
proviucias y pueblos, con lo cual se 
les facilitan los medios de desarrollar 
su vida propia. 

Subsistiendo, como el que suscribe 
cree ueben subsistir, intactos el prin
cipio y muchas de las reglas del Real 
decreto objeto de la presente pro
puesta, consistente la reforma en al
gunas adiciones y modificaciones, pu
dieran é*tas llevarse á efecto median
te una disposición que sólo las com
prendiese; pero este procedí miento 
tendría el inconveniente de hacer ne
cesaria en la práctica la consulta de 
arabos texlos. Además, como que de lo 
que se trata es de marcar especial y 
conveniente procedimiento, debe con» 
signarse ésto en la oportuna Instruc
ción aprobada por Real decreto, ó sea 
en forma distinta á la adoptada para el 
de 4 de Enero do 1883; por estas razo
nes se ha preferido formular el pro
yecto íntegro que se acompaña,esto es, 
resumiendo en un sólo cuerpo las dis
posiciones no derogadas y las que se 
adicionan, declarando, en su conse
cuencia, derogadas la Real disposi
ción que en la actualidad rige para la 
materia y las dictadas en sentido acla
ratorio de la misma. 

Los puntos que comprende la pro
yectada reforma son principalmente 
los siguientes: 

Establecimiento de los concursos. 
Elevacióu á 250.000 poseta9 del 

tipo de precio ó importe total del con
trato para la subasta doble y simal» 
tánea. 

Facultados en la materia do la Di
rección general de Administración y 
de las Corporaciones provinciales y 
municipales. 

Expresión de los recursos, con se
ñalamiento de plazos para su interpo
sición. 

E índole especial de los contratos 
para el alumbrado y limpieza públicos. 

Notoria es la necesidad de estable-
cer coucursos para aquellos casos en 
quo la subasta no pueda realizarse, 
bien por la naturaleza de lo que ha 
de sor objeto del contrato, bien por ©I 
fin que con el contrato se intenta rea
lizar, como, por ejemplo, cuando se 
trate de mobiliario, ó cuando se pt*6* 
leuda adquirir un inmueble indeter
minado quo haya de reunir condicio
nes especiales para una determinada 
aplicación; en ambos casos, si no so 
hace imposiblo 13 subasta, propia* 
mente dicha, so dificulta, y sólo oj 
concurso facilitará la realización flw 
servio quo so piense contratar. *° 
tratn do los coucursos el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, y do aquí n u 0 

para el cumplimiento desús precepW* 
haya sido necesario on la práctica ar
bitrar aquéllos, y lueso de elegido el 
objeto por la Cor [«oración, solicitar W 
excepción de subasta. 
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La mera manifestación de este 
procedimiento demuestra la demora 
que sopone para la realización de un 
servicio provincial ó municipal, y 
aconseja se subsane la omisión. 

La subida dol tipo para la subasta 
doble y simultánea, de extrema utili
dad ¿«ta en doterrninados casos para 
mayores garantías y concurrencia, 
obedece á la necesidad <Je dar mayor 
desarrolla á la vida provincial, y sobre 
todo á la municipal, facilitando la 
administración que á Diputaciones y 
¿ Ayuntamientos encomiendan sus 
respectivas leyos orgánicas. La prác
tica ha ensenado que aquellos contra
tos de interés puramente local son por 
cantidades que, si exceden de 50.000 
pesetas, tipo requorido por el Real de
creto de 188S parala doble su.asta, 
no pasan en la mayoría do I'is casos 
de 150.000 á 200.00;) pesetas. En cam
bio hay otros de mayor cuantía que, 
si bien su interés primordial radica 
en la Corporación contratante y en la 
localidad respectiva, tienen uu carác
ter de generalidad, como, por ejemplo, 
grandes empréstitos, caminos de im
portancia, edificaciones para diversos 
y especíalos ramos de la enseñanza, 
mercados, cuarteles, etc., etc., y 
en esie caso no es atentatario á la li
bertad do las Diputaciones y Ayunta
mientos el que la Administración cen
tral intervenga para velar por aquel 
general interés, valiéndose de la su
basta doble y simultánea. Y si á estas 
consideraciones sa agrega el hecho de 
que en la inmensa mayoría de las do
bles subastas verificadas desde que 
rige el Real decreto vigente han que
dado desiertas ou esta capital, cree el 
que suscribe justificada la reforma de 
referencia. 

No terminará este punto sin expo
ner la necesidad de que cese la excep
ción establecida por la Real ordeu de 
16 de Junio de 1883 para la Diputación 
y Ayuntamiento de Madrid, porque 
nada hay que la justifique desde el 
momento que se juzga que el acto do
ble y simultáneo ofrece mayores se
guridades de provechoso éxito. 

Respecto á las facultades de la 
Dirección general de Administración 
de este Ministerio, no aparecen regula
das en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. pues se limita á prescribir 
que en la misma tendrá lugar uno de 
los actos cuando la licitación sea doble 
y simultánea, estableciendo la remi
sión á dicho Centro directivo por las 
Corporaciones de los pliegos de con
diciones y proyectos, cuando éstos sean 
necesarios por el objeto de la subasta, 
y preceptuándose por la circular de 19 
de Abril de 1883, dictada en sentido 
aclaratorio, que al mencionado Centro 
corresponde la fijación del día y hora 
del acto. Por mera interpretación, t u 
virtud del principio de que á todo 
Centro directivo incumbe velar per el 
cumplimiento de las leyes y disposi
ciones administrativas, ha venido la 
citada Dirección general examinando 
dichos pliegos y proyectos, devolvién 
dolos á las Corporaciones cuando nota 
ba que había defectos, á fin de que 
fuerau subsauados, bajo condición de 
que no haciéndolo uo procedería á se
ñalar la subasta. Conveniente es, á 
todas luces, que la Dirección ejerza 
sus facultades en el asuuto, uo por 
virtud de interpretación ó aplicación 
de principios, sino por precepto expre
so que, inútil es decirlo, ha de estar 
en consonancia cou las leyes que re 
guian el modo de funcionar las Dipu 
taciones y Ayuntamientos. La deter 
miuación de estas facultades debe refe
rirse á l a s subastas dobles y simultá
neas; á aquellas de cuyas condiciones 

tiene conocimiento por Ministerio de 
Soberana disposición, dejando á las 
Corporaciones respecto á las subastas 
que requieren uu solo acto el cumpli
miento do lo preceptuado, y á la Auto
ridad competente, previos los recursos 
procedentes, la corrección de las in
fracciones en que puedan incurrir 
aquéllas. 

Establecerlo así, está también en 
armenia con la razón aducida, para 
fundar la elevación del tipo de la do
ble subasta, pues si se supone que las 
que pasan de 250.000 pesetas implican 
un interés general, además del propio 
do la localidad para la que se intenta 
la contrata, deber es del Centro supe
rior velar por aquél, corrigiendo las 
infracciones legales, sirviendo así á 
ese interés general, que tanto mejor 
atendido estará cuanto mayor sea el 
rigor con q»:e se cumplan las dispo
siciones que regulan la materia. Por 
esto se consigna de modo explícito é 
imperativo el procedimiento que en 
este extromo venía siguiéndose como 
interpretación y aplicación de princi
pios generales. 

(Se continuará) 

Qobienio Civil 
Secretaría.—ffesrociado 3.° 

CIRCULAR 
Publicada en la Gaceta oficial del día 

29 de Abril último la Instrucción dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, fe
cha 28 del mismo mes, para la contrata
ción de servicios provinciales y munici 
pales, he acordado llamar la atención de 
todos los Ayuntamientos de esta provin
cia sobre la mencionada Instrucción, que 
se insertará oportunamente en el BOLETIJC 
opiciAL, á fin de que se apliquen los pre
ceptos de ella á los contratos que se cele
bren. 

Madrid l .° de Mayo de 1900.—El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

27.—931. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad 
ministración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin-
oial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
en 26 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de guerra de Madrid, se 
acordó, en cumplimiento de las Reales 
órdenes de 10 de Septiembre de 1848, 22 
de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 
que los suministros hechos & las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el mes de 
Abril actual, son á los precios siguientes: 

Pt». Cts. 

Ración de pan O 29 
ídem de cebada 1 01 
ídem de paja O 24 
Litro de aceite 1 13 
Kilogramo de carbón 0 15 
ídem de leña 0 04 
Y para queconste. de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre • 
senté, visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 27 Abril de 1900.= 
V.* B.°=E1 Vicepresidente, Tiberio López 
González.=Camilo Pozzi. 

27 . - 932. 

Adminis trac ión de Hacienda 
• la provincia de Jfladríd 

NEGOCIADO DE TERRITORIAL 

Apéndices ¡á los amülaramientos 
Circular 

Obligados los Ayuntamientos y Jun
tas periciales por el art. 48 del Regla
mento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885 y Real decreto de 4 de Enero 
último, á formar durante el presente mes 
los apéndices al amillaramicnto que han 
de servir de base á los repartimientos pa
ra el año natural de 1901, con vista de 
las variaciones acordadas definitivamen
te por la Delegación ó aquellas Corpora
ciones y con sujeoión á las reglas esta
blecidas en los artículos 48 »1 Gl de di
cho Reglamento, esta Administración, 
deseosa ds que las referidas disposiciones 
sean rigurosamente cumplidas, y con el 
fin de evitar que su inobservancia entor
pezca tan importante servicio, ha estima
do oportuno prevenir á las expresadas 
Corporaciones que está, dispuesta á im
poner y exigir las correcciones reglamen 

tarias por defecto ó morosidad en la con
fección y remisión á esta oficina de dichos 
documentos, y á la vez hacerle las pre
venciones siguientes: 

1 . a Para que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que tengan necesidad 
de la formaoión de apéndices, por haber
se presentado altas y bajas, puedan llenar 
su cometido dentro del presente mes 
examinando y aprobando diohos docu
mentos dentro del mismo, según dispone 
el citado Real decreto, con las variacio
nes que á ellas compete, no admitirán al
ta ni baja alguna después del 15 del co
rriente mes. 

2.* Las variaciones que dichas Cor
poraciones pueden acordar en sus apén
dices son las que taxativamente expresan 
los párrafos 1.°, 4.° y 8.° del art. 48 oita-
do; es decir, aquellas que no producen al
teración en la riqueza líquida imponible 
porque las fincas estén amillaradas, ó 
sean las motivadas por rentas, suoesio 
nes, etc., etc. 

3 . a Las altas y bajas figurarán por 
separado, determinando los oontribuyen 
tes, vecinos ó forasteros, por riguroso orden 
alfabético de primeros apellidos, y en la 
casilla «Causas que motivan las variacio
nes* se detallarán éstasdemanera clara y 
sencilla, anotándose en las que procedan 
por compra, herencia, eto., el respectivo 
título de compra, oesión ó herencia, fe 
ohas de los mismos, Notario autorizante, 
cuando lo haya, y sobre todo las fechas y 
números de las cartas de pago que acre
diten haberse satisfecho los oorrespon 
dientes derechos reales á la Haoienda, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
las variaoiones. 

4 . a Al final de los respectivos apén
dices, se acompañarán, conforme el ar 
tículo 59, los estados resúmenes de que 
habla el mismo por duplicado, corres
pondientes á oada una de las partes de 
que conste, sujetándose á los modelos re 
glamentarios. 

6.* Estando facultados los Ayunta 
mieutos, según la regla tercera del ar 
tículo 5G, para llevar á cabo por medio 
de sus Juntas periciales los recuentos de 
ganadería que estimen oportunos, es obli 
gación asimismo de estas Corporaciones 
disponer anualmente en la época que con
sideren más oportuna, pero con tiempo 

bastante para que sus resultados puedan 
incluirse en los apéndices, verificar un 
recuento de toda la ganadería existente 
en sus términos, cuyo recuento, si ya no 
lo hubieren efectuado al recibir la presen
te, lo verificarán inmediatamente, desig
nando los individuos de la Junta que 
crean necesarios, los ouales, así como las 
Juntas, se atendrán á lo preceptuado en 
las reglas tercera y cuarta del indicado 
artículo. Reasumidas las relaciones par-
oiales en una general, que se formará por 
orden alfabético de apellidos, se remiti
rán á esta oficina sin excusa ni pretexto 
alguno. 

6. ' Los Ayuntamientos que por ha
berse presentado también altas y bajas 
de riqueza urbana y tengan por consi
guiente necesidad de formar apéndioe, lo 
verificarán conforme á las Instrucciones 
1.* y 2 n , 3.* y 4.*, pero separadamente 
de los de rústica, para que surtan sus 
efectos en su día, uniéndose á los repar
timientos de esta riqueza: y por tanto, 
prevengo á los Ayuntamientos y Juntas 
que serán devueltos los apéndices que no 
vengan formados separadamente. 

7.* Dispuesto por el Real decreto oita-
do que los apéndioes deben estar expues
to al público del l.° al 15 de Junio, para 
que sin otro aviso puedan enterarse to
dos los contribuyentes de las variaoiones 
que se hagan y entablar las reclamaoio -
nes que estimen pertinentes á su derecho, 
esta Administración insiste nuevamente 
en recordar el deber qre tienen los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
examinar y aprobar los referidos apéndi -
ees en todo el presente mes de Mayo, 
pues cumplido este ineludible precepto 
reglamentario, olaro es que no puede 
existir motivo justifioado para que una 
vez terminado el plazo de exposioión al 
público dejen de remitirse á esta oticina 
los expresados documentos antes del día 
1.° de Julio, oomo previene el repetido 
Real decreto, para que, de conformidad 
con lo dispuesto en el mismo, puedan 
quedar definitivamente aprobados todos 
los que se presenten por esta Administra
ción antes del 1.° de Agosto, y en tal su
puesto, advierto por última vez á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
no serán admitidos los apéndioes que se 
presenten ó reoiban en esta oficina con 
posterioridad á dicha feoha, ó sea al 1.° 
de Julio, haciendo responsables á dichas 
Corporaciones de los perjuioios que por 
tal causa pudieran originarse á los con
tribuyentes. 

8. a Los Ayuntamientos que por no 
haberse presentado altas ni bajas en la 
riqueza por ningún concepto y no tengan 
por lo tanto necesidad de formaoión de 
apéndices, lo harán constar así por oer-
tifioaoión que libraran y remitirán á esta 
oficina en fin del corriente mes. 

Del celo de todos los Ayuntamientos 
y Juntas se promete esta Administra
ción que cumplirán fielmente todas las 
instrucciones que se dejan consignadas, 
contribuyendo así á que este importante 
servioio se realice con regularidad y es
tricta sujeción á las disposiciones regla
mentarias. 

Madrid 3 de Mayo de 1900.=El Ad
ministrador de Haoienda, Eranoisoo 
García. 

Esta oficina pone en conocimiento de 
todos los Casinos y Círculos de reoreo 
existentes en esta provincia la Real or
den que oon feoha 6 del mes actual se ha 
comunioado por el Ministerio de Haeien-



A Viernes 4 de Mayo de 1900 

da á la Direcoión general de Contribu
ciones: 

«limo. Sr.: Establecido por el art. 10 
de la ley de Presupuestos de 31 de Marzo 
último un impuesto equivalente al 20 por 
100 del Inquilinato que satisfagan los Ca
sinos y Círculos de recreo, exceptuando 
!.->s Sociedad as de obreros y las quo ten
gan por fin esencial la enseñanza ó la be 
neticencia, y siendo este Impuesto de 
nueva oreación, es indispensable diotar 
las disposiciones convenientes con objeto 
de que las oficinas provinciales procedan 
desde luego de un modo uniforma y pue
da quedar cuanto antes implantada y or
ganizada la administración y cobranza 
del nuevo impuesto. En su virtud y á tal 
efecto, S. M. el Rey, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se dicten las 
siguientes reglas: 

1.a Interesar del Excmo. Sr. Mlnisro 
de la Gobernaolón que comunique á ios 
Gobernadores oiviles de las provincias 
las órdenes convenientes á fin de que en 
brevísimo plazo remitan á los Delegados 
de Hacienda una relación nominal de los 
Casinos y Círculos de recreo existentes 
en sus respectivas provincias. 

2.* Tan pronto como los Delegados 
de Hacienda reciban las expresadas re
laciones, invitarác á los Casinos y Círou-
los de reoreo a quo presenten en las Ad
ministraciones de Haoienda declaracio
nes juradas del inquilinato que satisfa
cen, y en el caso de que estén instaladas 
en edificio de su propiedad, de la renta 
integra ó riqueza imponible por que es
tén amillarados. Con presencia de estas 
declaraciones, la Administración forma
rá el padrón que ha de servir de base 
á la exaooión del impuesto y el oual cons
tará de las columnas siguientes: 

1.' El nombre del Casino ó Círculo. 
2.* Calle, número y piso en que se ha

llo establecido. 
3 * importe del alquiler anual que sa 

tisfaoe ó renta integra que tenga amilla
rada si el edificio fuere de su propiedad. 

4 . a Importe del impuesto del 20 por 
100. 

5.* Observaciones. 
Tercera. La falsedad en las deolara-

oiones, así oomo todo heoho que constitu 
ya defraudación, se oastigará oon multas 
cuya ouantía se fija entre 50 y 1-000 pe
lotas. 

Cuarta. El impuesto de que se trata se 
reoaudará por medio de recibo trimes
tralmente, excepto en el presente año, 
que se hará por cuatrimestres, en aten
ción á hallarse transcurrido el primer 
trimestre. 

Quinta. La cobranza se encomenda
rá á los Recaudadores de las contribuoio 
nes territorial é industrial, á los cuales se 
satisfará el premio de oobranza que ten
gan asignados por aquellas contribuoio-
nes en conoepto de minoraoión de ingre
sos del nuevo impuesto. Los procedimien
tos recaudatorios se ajustaran á los Re
glamentos vigentes de 12 do Mayo de 
1888 y disposiciones posteriores que los 
modifican. 

Sexta. Se autoriza á osa Direoión ge
neral para que, con arreglo á las exigen-
oias del servicio, disponga la impresión 
de recibos, libros y otros documentos ne
cesarios para la Administración del im
puesto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efootos consi
guientes. 

Madrid 27 de Atril de 1900.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, José Garoía. 

28.-972. 

ayuntamientos 
Madrid 

SECRETARÍA GENERAL 

Negociado dé Investigación y Comproba
ción de la riqueza territorial del En
sanche. 
El art. 15 de la ley de Presupuestos 

generales del Estado para el ejeroioio 
corriente de 31 de Marzo último estable
ce en su segundo y teroer párrafo que 
se conceden los beneficios de la ley de 
Moratorias de 16 de Abril de 1995 á los 
contribuyentes que* deolaren su verda
dera riqueza contributiva en el plazo de 
tres meses; los que habiéndola declara-
rado tengan pendiente la resoluoión ad
ministrativa, y los que tengan expedien
tes de ocultación ó defraudación contra 
ellos, no resueltos por fallo firme, que
darán libres de responsabilidad, debien
do comenzar á contribuir los primeros 
desde la fecha en que aquella declara
ción se hubiese presentado y los últimos 
desde la en que se hubiese incoado el ex
pediente de ocultación ó defraudación, 
quedando éstos obligados á satisfacer 
además la parte correspondiente al de
nunciador. 

También quedarán relevados del pago 
de los reoargos y multas en que hayan 
incurrido los contribuyentes deudores á 
la Hacienda por contribuciones directas 
é indirectas que en el mismo plazo satis
fagan el importe de sus descubiertos y el 
de taparte de dichos recargos que puedan 
corresponder á los arrendatarios de los 
tributos, investigadores y denunciadores 
privados. 

En su consecuencia, y por disposición 
de la Aloaldia Presidencia, se pone en 
conocimiento del públioo lo dispuesto en 
la ley para quo, con arreglo á lo precep
tuado, todos los propietarios de las tres 
zonas en que está dividido el Ensanohe 
de Madrid, y muy especialmente aquellos 
que tengan ocultación en la tributación 
de sus fincas ó solares, estén sometidos á 
i xpodientes de denuncias ó no tengan 
presentadas sus relaoiones juradas en 
este Excmo Ayuntamiento, según se 
di-pone por el art. 46 del Reglamento 
p . ira la publicaoión de la ley de Ensan
ohe de 26 de Julio de 1892, no puedan 
alegar ignoranoia respeoto á punto tan 
importante, se les advierto la convenien
cia de queprooedan á presentar las debi-
das declaraciones antes del día 1 0 de Julio 
del corriente arto en la Seoretaria de la 
Comisión de Evaluación, sita en la Dele
gación de Haoienda de esta provincia y 
en el Negooíado de Investigación y Com
probación de la riqueza territorial del 
Ensanohe, sito en la planta baja de la 
primera Casa Consistorial, los que no 
contribuyan por territorial ó tengan al
guna ocultación, y solamente en la últi
ma dependencia citada los que hayan in
currido en la omisión de no presentar á 
este Exorno. Ayuntamiento sus relaoio
nes juradas, haoiendo constarlas verda
deras rentas que sus fincas les produz 
can ó el número de metros cuadrados 
de que constan sus solares, para que 
de este modo puedan obtener todos 
los beneficios quo la citada disposición 
legislativa les otorga durante estos tres 
meses; en el bien entendido quo pasado 
dioho plazo se procederá de nuevo á la 

más escrupulosa investigación y forma-
oión de expedientes de ooultación, muy 
especialmente sobre los solares que no 
apareoiendo amillarados ni tributando 
por territorial oomo debieran no los ha
yan puesto sus propietarios en condicio
nes legales, procediéndose á hacer efec
tivas las penalidades que resultan con 
arreglo á las disposiciones de la Haoienda 
públioa. 

Madrid 10 de Abril de 1900. =El Se
cretario general. F . Ruano. 

245.—503. 

Providencias judiciales 
Audiencias te r r i tor ia les 

D José Valverde y Orozco, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta Corte. 

Certifico: (¿ue en el expediente gene
ral correspondiente al sorteo de Jurados, 
aparece el acta siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados 
En la villa y Corte de Madrid á 23 de 

de Abril de 1900, siendo la hora sefi da
da, so constituyó en el local correspon
diente la S:cción primera de esta Au
diencia provincial, oompuesta por los 
Sres. Presidente accidental D. Alvaro 
Becerra y D. Rioardo J . Ortíz y D. Res-
tituto Estirado, Magistrados, oon asisten
cia del Sr. Abogado Fisoal D. Rafael de 
Urbina; y habiendo dado cuenta yo el 
Secretario de hallarse citados en forma 
los Letrados defensores de las partes, se 
prooeiió, con las formalidades legales, 
al sorteo de los Jurados que han de ver 
las causas comprendidas en el alarde de 
16 del actual y que han de verse en el 
segundo cuatrimestre del oorriente afio, 
y resultaron elegidos los señores si
guientes: 
Jurados propietarios cabezas de familia 

D. Adolfo Candelas García. 
Antonio Dávila Moyano. 
Brigido Prudenoio Garoía. 
Antonio Pincha Tejada. 
Carlos Hernández. 
Manuel Crespo. 
Torcuato Min López. 
José López Cirujano. 
Manuel Jareflo Martín. 
Blas Morales. 
Faustino Jiménez López. 
Juan Lenza Saavedra. 
Mariano Serrano. 
Miguel Brea Puenti. 
Ángel Díaz González. 
Nemesio Ferrer Casabal. 
Juan Gutiérrez Márquez. 
José Selma Zaragoza. 
Faustino Garijo. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Lorenzo López Infante. 

Daniel Fernández Quintana. 
Miguel Martin Hernández. 
José Soler Fernández. 
Bernardiuo Montiel Lerdo. 
Pedro Jaime Borjas Hallare. 
Vicente Posefla Masanese. 
José Rodoni Calatayud. 
Salustiano Martínez Villalobos. 
Gumersindo Díaz Cordobés. 
Manuel Fernández Gómez. 
Manuel Zaballos Martinl. 
Adolfo Suárez Figueroa y Ortega. 
Indalecio Meses Fernández. 
Pedro Apatalegui Ooejo. 
Enrique Repullos Vargas. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

Julián Estañe García. 
Francisco Bernardo. 
José Mora Martínez. 
Agustín González Mufioz. 

Jurados supernumerarios capacidad 
D. Félix Díaz Gallo Mugaruza. 

Carlos Armas Muftoz. 
Terminado el sorteo acordó la Secció 

que las sesiones del Tribunal del Jrxr\^ 
comiencen á la una en punto de la tard 
en lae oausas que so viesen en el perlo<j0 

ordinario y á las ocho de la mafiana 
que lo fuesen el de vaoaoiones, debiendo 
empezar las de cada causa los días qn e ^ 
continuación se expresan: 

1. Causa oontra Basilio del Olmo 
Márquez. Homioidio por ímprudenoia 
el 10 de Mayo próximo. 

2. ídem oontra Segundo José Sanohex 
Benito, por robo, el 14 de Mayo. 

3. ídem oontra Florencio San Julii a 

Guerra, por homicidio, el 18 de Mayo. 
4. Ídem oontra Antonio Gómez Ro

dríguez, por rapto, el 20 de Mayo. 
5. ídem contra Manuel Várela Rodrí

guez y Eustasio Lorrio Sienes, por ho
micidio, el 5 de Junio. 

6. ídem contra Constantino Amago 
González y otros, por delito contra la 
forma de Gobierno, el 8 de Junio. 

También acordó la Seooión que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia certificación literal de este aota, 
á fin de que pueda hacerse en el BOLETIX 
OFICIAL de la misma la publioaclón que 
previene la Ley, que se "expidan las 
oportunas órdenes á los Jueoes instrao-
tores de la Latina y la Audiencia para 
la citaoión de los Jurados, y que se haga 
constar en los rollos correspondientes de 
haberse verifioado el sorteo anterior el 
día señalado para empezar las sesiones 
del cuatrimestre y las de cada causa, 
dándose cuenta oon dichos rollos para 
acordar en oada uno de el os lo que co
rresponda, y se declaró terminado el 
aoto, al quo no concurrieron los Letra
dos defensores no obstante haberse he-
oho el oportuno llamamiento y no ha
biéndose formulado recusación algnna. 
Y para que conste extiendo la presente, 
que leída y hallada conforme al termi
nar el aoto firman los señores de la Sal» 
y Fisoal, de que certifico.=Alvaro Be-
oerra.=Rioardo J. Ortíz.=Restituto Es
tirado. = Rafael de Urbina.=P. H , Li
cenciado José María Aparici. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Goberna ior civil de 1» 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido y firmo la presente en Ma
drid á 27 de Abril de 190.).=P. H.. li
cenciado José María Aparioi. 

27.-951-

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 447.937, 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Febrero del oorriente año á favor de 
D. Jaime Cortadellas y Miguel y Don* 
Franoisoa Prat y Mañero, Indistintamen
te se anuncia al públioo por primera vs* 
para que ol que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo <je 
dos meses, á contar desde la inserción d« 
este anunoio en los periódicos oficiáis» 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL P 
esti provincia, según determina el *r" 
tioulo 9.° del Reglamento vigente dees» 
Bauoo- advirtiendo que, transcurrid0 

dicho plazo sin reclamación de teroero» 
se expedirá el correspondiente dupli?4**0 

de dicho resguardo anulando el primita 0 

y quedando el Banco exento de toda reí* 
ponsabilidad. 

Madrid 1.° de Mayo de 1900.= E 1 V 

ceseoretario, Gabriel Miranda. 
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